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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 39 y 43 de la Ley General de Desarrollo Social. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María del Carmen Izaguirre Francos. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 10 de noviembre de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 10 de noviembre de 2009. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer en cada entidad federativa una comisión de coordinación que promueva una mejor ejecución de las políticas generales de 
desarrollo social, presidida por el titular del Poder Ejecutivo de cada entidad federativa; asimismo, en los gobiernos municipales, una 
comisión ejecutiva municipal, presidida por el presidente municipal, responsable de coordinar la ejecución de los programas de 
desarrollo social.  Implantar que la coordinación nacional y las comisiones estatales y municipales, notificarán por escrito a la 
Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la Federación y a la Cámara de Diputados los problemas u obstáculos que 
surjan en la ejecución de los programas de desarrollo social. Considerar que los gastos de operación de la coordinación del sistema 
nacional no serán mayores de 5 % de la asignación presupuestaria que corresponda a la Secretaría de Desarrollo Social.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 25, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO 
 
 
 
 
Artículo 39. La coordinación del Sistema Nacional compete a la 
Secretaría, con la concurrencia de las dependencias, entidades y 
organismos federales, de los gobiernos municipales y de las 
entidades federativas, así como de las organizaciones. La 
Secretaría diseñará y ejecutará las políticas generales de 
desarrollo social. Al efecto, coordinará y promoverá la 
celebración de convenios y acuerdos de desarrollo social. 

 
... 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Decreto por el cual se adicionan los párrafos tercero a sexto al 
artículo 39, y se reforma la fracción X del artículo 43 de la 
Ley General de Desarrollo Social  
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero a sexto al 
artículo 39, y se reforma la fracción X del artículo 43 de la Ley 
General de Desarrollo Social, para quedar como sigue:  
 
Artículo 39. …  
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
Para la efectiva coordinación del sistema nacional, en cada 
entidad federativa se establecerá una comisión de 
coordinación que promueva una mejor ejecución de las 
políticas generales de desarrollo social, con estricto arreglo a 
las reglas de operación y a las leyes y a los reglamentos 
aplicables al desarrollo social. La comisión será presidida por 
el titular del Poder Ejecutivo de cada entidad federativa, y 
tendrá la responsabilidad de garantizar la coordinación y 
concurrencia de las acciones de los tres órdenes de gobierno, 
así como la complementariedad e integralidad de los 
programas de desarrollo social. El secretario técnico de la 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

comisión será nombrado por el gobierno federal, a través de la 
Secretaría de Desarrollo Social.  
 
En los gobiernos municipales se establecerá una comisión 
ejecutiva municipal, presidida por el presidente municipal, 
responsable de coordinar la ejecución de los programas de 
desarrollo social. La comisión contará con un secretario 
técnico, nombrado por el voto de las dos terceras partes del 
cabildo del ayuntamiento, y será el enlace operativo entre las 
instancias estatales y las federales.  
 
La coordinación nacional y las comisiones estatales y 
municipales, en su caso, notificarán por escrito a la Secretaría 
de la Función Pública, a la Auditoría Superior de la 
Federación y a la Cámara de Diputados sobre problemas u 
obstáculos que surjan en la ejecución de los programa de 
desarrollo social para que se apliquen las medidas que 
correspondan.  
 
Los gastos de operación de la coordinación del sistema 
nacional no serán mayores de 5 por ciento de la asignación 
presupuestaria que corresponda a esta dependencia. La 
Secretaría de Desarrollo Social suscribirá convenios de 
coordinación con los estados y los municipios para la 
transferencia de activos y recursos que se precisen para la 
operación a cargo de los municipios. La coordinación del 
sistema nacional se regirá por los principios de neutralidad, 
transparencia y honestidad. No podrán realizarse 
convocatorias a reuniones ni a acciones no previstas en las 
reglas de operación del programa.  
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Artículo 43 ... 
 
 

I a IX ... 
 

X. Promover, con la intervención de los gobiernos de los estados 
respectivos, la participación de los municipios en el diseño y 
ejecución de los programas de desarrollo social, y 

 
XI. ... 
 

Artículo 43. Corresponden al gobierno federal, por conducto de la 
secretaria, las siguientes atribuciones:  
 
I. a IX. …  
 
X. Proyectar, con la intervención de los gobiernos de los estados 
respectivos, la participación de los municipios en el diseño y 
ejecución de los programas de desarrollo social; y 
 

  
Artículo Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 

NGC 
 
 


